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Xavier Achi Chedraui, ecuatoriano, de estado civil sol- 

      

3 ceros y, Tonta Mendoza Macías, ecuatoriana, _de estado 

al civil eotterm.- CLAUSULA SEGUNDA: Los 
s| _. Socios fundadores declaramos que es nuestra voluntad conf. 

6 |... títuir, como en efecto constitufmos, una compañía limi 
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odrá participar cómo socia o accionis sta en otras compa- A A o A A A a o e . A AL 

 ñias cuyo objeto social tenga relación con éste. Además, 

podrá participar directamente o como _Aepresentante de co 

Po  pañías mmcioneles o extranjeras en licitectonon, concur- 

sos de ofertas, concursos de precios, ventas directas 
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| | 
ren A TTICUAO TERCIO mes APTTAL, | 
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pañi e carresponde a la Junta General de “aucios para s 
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fierán en relación « con los negocios o intereses de la cdm- 

—pañía; o) Determinar el establecimiento de sucursales 
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1 que fueren necesarios para el perTeccionamientod ¿000 noo 
  

ción de la compañía y para la convocatoria a la primera Juni 
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la elección de dignatarios.- Autorice la escrítura con las 
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en fé de ello, confiero esta QUINTA _ COPIA CERTIFICA- 

DA, que Sello y firmo, en seis ($ ) fojas útiles xerox 

en Guayaquil, veinte y nue de Noviaubre de mil novecien 

     _—. tos ochenta y nueve, - Me 7 AA | 
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A A . A A . _ - E : 

ROA uo vaié n pove al cergen de la vatrá: original do 

da ¿roOBBioy 00 201 isaolución 0% oro: outs tadas ¿09 

UnDegare aa ce. 2i0aula cunrmata y eso» dal saciar Intor 

des: Lu de Car pate a Ca Ra Por y nia des E aro del 
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Certifico 3 Que con fecha de hoy» y, « caplinito de lo ordenado mu 

en 10 Resolución plas 90 = 2 - 2 - 1 = 000146, Gsctuda el 16 de Enepo 

de 1.590, por el Subintendente de Derecho Societurio de la Fntonden,| 

cia de Compañias de » Oueyaquil, fue inscrita esta escritura pública, Y 

misma que contiene la CONSTI JUCION de " COMERCIAL GENERAL COGEN Co 

(AAA A A A A e De 

LIDA"., de fojas 2.287 a 2.298, número 268 del Registro Mercantil, 

7 Libeo de Indu dosteicles Y motada | bejo el nónero 1.747 02 Reparto pa 
e y 2 

Guayaquil, veinte y sols de Enero de mil novecientos nOventasEl Re 
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Registrador Mercantil-dél Cantón Guayaquil '-. 
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22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la República, publi. 

cado en 21 Registro Oficial Na 876 del 29 de Agosto de 1.9730" Guaya = 
  

quil, veinte y seis de Enero de 11 novecientos noventas» El Registrado 
  

  

  

Cartiztico 2 Gue con fecha Ge hoy, se ha archivado el Cartificado de - 

Afiliación de la Cámara de Industrias de Guayaquil, correspondiente a 

  

    

"COMERCIAL GENLRAL COGLN Co LTDA" qm Guayaquil, veinte y seis de Enero 
  

de mil novecientos noventas» El Registrador Mercantilad 
    

    

  

  

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil ML Cantón Guayaquil 

  

   

     

  

Certifico + Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 330 del 

Código de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el número 158, se he 113 

  

      

y se mantendrá fijo durante seis meses en la Sala de este Despacho ¿un 
  

extracto de la presente escritura pública. - Guaysquii, veinte y sels de 
    

Enero de mil novecientos noventas El Registrador Mercantiloe 
A 

    

    

  

    ” AB. HECTOR MIGUEL AL 
Registrador Mercantil d 

AR 2NDRADE 

antón G 
    

aquil        
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a
 

E
 

REPUBLICA DEL — ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Q Pa 

Sc-DA-SG LO OLAS 

Guayaquil, - AN 
eS AS 

00000020 

Senor 

GERENTE DEL BANCO DE LA PRODUCCION S.A. 

Ciudad .- 

Señor " 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 1% de la Resolu- 

ción N* 89-1-0-3-0010, expedida por el señor Superintendente de Cam 

concluído el trámite legal de Constitución de la compañía 

COMERCIAL GENERAL COGEN C. LTDA. 

Muy Atentamente : ¿ 

DIOS PATRIA Y LIBERTAD 

/ 
A 

SÍ 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

/*


